
Estatutos 
 
Capítulo I 

Denominación 
Artículo 1. Se constituye una Asociación de profesionales sin fines de lucro que se 
denominará "ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA DE CONSERVACIÓN Y 
MANEJO DE VIDA SILVESTRE (ALCOM)". 
 
 

Objetivos 
Artículo 2. Los objetivos de la Asociación son: 1. Promover la conservación y el 
manejo de vida silvestre en Latinoamérica; 2. Incentivar la discusión y formulación 
permanente de conceptos sobre la conservación y el manejo de vida silvestre; 3. 
Fomentar el intercambio de experiencias y de profesionales en conservación y manejo 
de vida silvestre; 4. Desarrollar actividades de actualización y/o especialización en 
conservación y manejo de vida silvestre; 5. Servir como ente consultor sobre acciones 
de conservación y manejo de vida silvestre. 
 

Domicilio 
Artículo 3. La Asociación tendrá una sede rotatoria que dependerá de la residencia del 
presidente. 
 

Duración 
Artículo 4. La Asociación tendrá una duración indefinida. 
 

Patrimonio 
Artículo 5. El patrimonio de la Asociación provendrá de las cuotas ordinarias de sus 
miembros, así como de donativos u otro tipo de ingresos que se obtengan de las 
actividades de la Asociación.  
 
Artículo 6. Las cuotas ordinarias serán establecidas por la Asamblea General. 
 
 
Capítulo II 

De los miembros 
Artículo 7. Se establecen las siguientes categorías de asociados las cuales se harán 
efectivas a través del trámite de un formulario de inscripción y posterior pago de la 
membresía: 
 
 Asociado fundador: Son individuos que hayan presentado su solicitud de 
asociado hasta el 31 de diciembre de 2000 y que pagan anualidad. 
  
 Individuo asociado: Cualquier persona que cumpla con los requisitos para ser 
asociado a partir del año 2001 y que paga anualidad. 
 
 Institución fundadora: Son instituciones que hayan presentado su solicitud de 
asociado hasta el 31 de diciembre de 2000 y que pagan anualidad. 
 
 Institución Asociada: Cualquier institución que cumpla con los requisitos para 
ser asociado a partir del año 2001 y que paga anualidad. 



Parágrafo 1. Otras figuras de participación: 
Se consideran otras figuras de participación que no requieren pago de anualidad y por 
tanto no reciben los beneficios de ser asociado activo. 
 1. Voluntario: Cualquier persona que se identifique con los objetivos de la 
Asociación y que desee participar voluntariamente en las actividades vigentes sin recibir 
remuneración. 
 2. Egresado de programas de postgrado: Todos los egresados de los postgrados 
en conservación y manejo de vida silvestre apoyados por el servicio de pesca y vida 
silvestre de Estados Unidos (USFWS) y programas de postgrado en conservación y 
manejo de vida silvestre en Latinoamérica.  
 
Artículo 8. Son asociados activos todos aquellos individuos o instituciones que están 
comprendidos en el artículo 7 y que se encuentran al día en los pagos de la anualidad. 
La anualidad puede pagarse en cualquier momento del año pero es vigente hasta el 31 
de diciembre del año pagado. 
 
Artículo 9. Son derechos de los asociados activos: 
 
a) Tener voz y voto en las sesiones de la Asamblea General. 
b) Elegir y ser elegidos en cualquier cargo de la Junta Directiva y/o que disponga la 
Asamblea General. 
c) Obtener precios especiales y descuentos en las publicaciones y/o eventos de la 
Asociación y ser partícipe de los convenios. 
d) Participar en las actividades programadas por la Asociación. 
e) Gozar de todas las prerrogativas explícitas o implícitas previstas en estos estatutos. 
 
Artículo 10. Son deberes de los asociados activos incluidas todas las categorías: 
 
a) Cumplir con los estatutos de la Asociación. 
b) Pagar la cuota anual y cualquier otra cuota aprobada por la Asamblea General. 
c) Ejercer cargos dentro de la Asociación para los cuales fue elegido por la Asamblea 
General. 
d) Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de la Asociación. 
 
Artículo 11. Perderán la categoría de asociados de la Asociación, las personas que estén 
atrasadas en las cuotas de asociado correspondiente a un año completo y quien lo 
decida. 
 
 
Capítulo III 

Administración 
Artículo 12. Los órganos de administración de la Asociación son: 
 
a) La Asamblea General 
b) La Junta Directiva 
 
Artículo 13. La Asamblea General es el Órgano Supremo de Administración de la 
Asociación. 
 



Artículo 14. La Asociación celebrará una Asamblea General ordinaria cada año vía 
internet y una real cada dos años. 
 
Artículo 15. La Asociación estará conformada por grupos nacionales o zonas 
geográficas a las que pertenezcan sus asociados activos. 
 
Artículo 16. Habrá un representante por grupos nacionales o por zonas geográficas de la 
Asociación el cual debe ser socio activo, lo que servirá de contacto entre la Asociación 
y los asociados. 
 
Artículo 17. La Asamblea General será convocada y presidida por el Presidente de la 
Junta Directiva. Entre los asuntos que se podrán tratar están los siguientes: 
 
a) Informes de los miembros de la Junta Directiva, de los grupos nacionales o de zonas 
geográficas. 
b) Elegir la Junta Directiva. 
c) Establecer las cuotas anuales de asociado. 
d) Todas las mociones que sean sometidas a su consideración. 
 
Artículo 18. La Junta Directiva podrá convocar a Asamblea General extraordinaria por 
iniciativa propia o por solicitud de al menos un 25% de los asociados activos, con al 
menos dos meses de anticipación. 
 
Artículo 19. Se considerará como quórum, tanto para la Asamblea General ordinaria 
como para la extraordinaria, la mitad más uno de los asociados para la primera 
convocatoria; para la segunda a cualquier número de asociados. 
 
Artículo 20. La Asamblea General extraordinaria sólo podrá discutir los puntos dados 
en la agenda de convocatoria. 
 
Artículo 21. La Asociación contará con una Junta Directiva  formada por: 
 
a) Presidente. 
b) Vicepresidente. 
c) Secretario. 
d) Tesorero. 
e) Representante por cada grupo nacional o zona geográfica. 
f) Fiscal. 
 
Artículo 22. La Junta Directiva fungirá por un año. 
 
Artículo 23. Son funciones del presidente coordinar, promover e impulsar las diferentes 
actividades de la Asociación, representar legalmente a la Asociación, presidir las 
reuniones de la Junta Directiva y las Asambleas Generales, rendir informes a la 
Asamblea, firmar documentos, diplomas, firmar cheques junto con el tesorero, así como 
promover la consecución de fondos económicos y cumplir con todas las labores propias 
de su cargo que explícita o implícitamente estén contenidas en estos estatutos. 
 
Artículo 24. Son atribuciones del vicepresidente sustituir al presidente en caso necesario 
y colaborar con él en el desempeño de sus funciones. 



Artículo 25. Son atribuciones del secretario, levantar las actas de las reuniones de la 
Asociación, dar curso a la correspondencia, mantener los ficheros, archivos y 
documentos y ayudar a los otros miembros de la Junta Directiva en el desempeño de sus 
funciones. 
 
Artículo 26. Son funciones del tesorero, recaudar las cuotas de los asociados de la 
Asociación, manejar los fondos, rendir informes semestrales del estado financiero y 
firmar cheques en conjunto con el presidente. 
 
Artículo 27. Son funciones de los grupos nacionales o zonas geográficas, servir como 
representantes de la Asociación en sus países, ayudar a los otros miembros de la Junta 
Directiva en sus funciones y buscar nuevos asociados. 
 
Artículo 28. Son funciones del fiscal, el vigilar el buen manejo de los fondos de la 
Asociación y el cumplimento de las funciones de los demás miembros de la junta. 
 
 
Capítulo IV 

Comités 
Artículo 28. La Asamblea General y/o la Junta Directiva podrán crear aquellos comités 
que sean necesarios para alcanzar los objetivos de la Asociación. 
 
 
Capítulo V 

Disolución 
Artículo 29. La Asociación se disolverá por resolución de la Asamblea General. Si en 
ese momento la Asociación contase con fondos, después de cubiertas todas las 
obligaciones, estos serán transferidos a cualquier asociación o institución ambientalista 
que designe la Asamblea. 
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